
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° 295 -20 16-GR.APUID:MAC/GG.

Abancay, 1 O AGO, 2016
VISTO:

La Sol~fitud de registro SIGE W 00008076-2015 y documentos adjuntos.

CONSIDERANDO:'-- '-.
-~Ñ'~Que, doña EDIl!i SALINAS ACHULLI, ex servidora contratada del Gobierno Regional de

#«··~···.q<~urímac, en uso'xíe su derecho<fl~ peli!:;!,ón'-""SdU<;:.i,!ael pago de compensación Económica por
.~'~t;~'t:aciones no gozada:-s'y'vaca.¡::iqflé'sTMl1cas, como coh{>ecuencia de término de contrato;

S}l'rc;:ct'(:~ ~.~ G ~'~ "t.."..., ';j~

\~~~JJh~~mediante Inforfue W 045-2016-G"R~~URíMAC/DR.A"Dí\;1-?F-O.RRHH, el servidor Responsable
del Area de Control, de Personal de la Oficina de Recursos Humanos y Escalafón, acredita que la
recurren te pr~stó- ~s servicios en la Ofi~i~a de Secretaría Gen'er,ªl del Gobierno Regional de
Apur.íri:~~, ~r(la con~i~ión de servid9L~",ffontratada bajo el. Rég!5n€l2;, ~~pecial de Contrato
Administrativo de Servicios (CAS), regtñado por el Decreto Legislatieo N° 1057, su Reglamento
Decreto Supremo W 075-2008-P9M;'" su modificatoria Deo~,eto"''l:,upriÍno W 065"'.:.'2QI1-PCM. y Ley
W 29489, durante el periodoo",d.e·no~\(02) años y Veinticuatro (24) días; asimismo indica que hizo

< •• }$ '" ~)

uso de licencia a cuenta de §~s vacacienes por 02 días; ,.,. t \
':"'< ~ ;1 ll' \"': ~\':'

Que, el Atticulo 8° del Decreto Supremo N° 065-~.O,](i-PCM, esbl~lece que el trab;\jador bajo
el RégimeniEspecial d-~ Contrato Adnlinistrativ<t de Servicios (OAS), después de 01 año de

i" , ií t. • .
prestación de servicios tiene derecho a 15 días ,ae descanso fisicó. El Literal f) d~¡la Ley N°
298~9 que 'éptró en figenc~a el 07 ~dé':~~ril.frdel año 2 012, e~ta6te~e_con precístón que ª

..-;:::::~ partir de la fecha, ef trabajador medlant'el el CAS, al cumphr 01 .!lno de sery;{cios tiene
/,':-< ~~!-.~~~.derecho al desb,anso fisico, de 30 día:\ natur¡les y si cesa en ~!>sexvíciosin habe'rhecho uso
!$~~- . o~••.-<¡~ lsico del beneficio vacacional. el cálculo de~la compensa.ció1! por'vacaciones .no gozadas y
,.~~.'"",¡~roncas se hará' sobrl>~a base del 1.0% de la"'inü'heru;ón ne~ ,,,,,,,Ib!aal ,ffiomento de la

o f\~ ~ e i'S~ l' .. di" t " t '" 't -' .f ¿t, . ".,;;, r;Yo.'rfruna lzaClon e 'con ra o; ~ . '4.t .J!'.... ". ..•.r"',0.,,' 'JO , '<. """ .,. 'Í
,.~;) " .", r

". -.,,' Que, con Informe ~g 126-20 16-GR.APURí'ry¡AC/DR.ADM-D.RR.HH/REMt., ~"'s~rvidor Responsable
del Área de Re~~neraciones, Beneficios iy Pensiones de la Oficina ..:tle Recursos Humanos y

/__ Escalafón, remite,.1'a correspondiente liqufación precisando el mOl}tá total a pagar, y;
~~.., 1;. '.' '1;.f;~~·.....·A~ _ '" ~~ .if . ,.\ En uso de las j:ttribuciones conferid~§"¡'1en el Artícul? 26° de 1.¡¡t Ley Orgánica de Gobiernos

<.~i Regionales W f2786 ..7.'..fus+; Wo~il1@tdrias keyt;.~. !;f#\"2t~yQ2,~~,;;~8013 y Resolución Ejecutiva
<. t-'" Regional W 094;::,~01~o'~,9'R.APURIMAC/PR; '1' ti

SE RESUELVE: <''>.,/

ARTÍCULOPRIMERO.- OTORGAR, Compensación Económica por Vacaciones no gozadas y
vacaciones Truncas, a favor de la ex servidora contratada EDITH SALINAS ACHULLI,quien
prestó sus servicios en la Oficina de Secretaría General del Gobierno Regional de Apurímac, por la
modalidad de Contrato Administrativo de Servicios (CAS), durante el periodo de Dos (02) años y
Veinticuatro (24) días, dicho beneficio se otorgará tomando como base de cálculo la Remuneración
Mensual Total y previa deducción de 02 días de licencia a cuenta de sus de vacaciones, asciende
al monto de Tres Mil Trescientos Cincuenta y Siete con 79/100 (S/3 357,79) Soles,
desagregado de la siguiente forma:

CATEGORÍA
REMUNERACIÓN MENSUAL

PROFESIONAL
Sjl 500,00

Ley W 28489 vigente a partir del 07/04/12.
100% DE SU REMUN. MENSUAL: Sj.1 500,00

VACACIONES TRUNCAS
Correspondiente al periodo 15-01-2013 al 31-03-2013
- Por 02 meses y 16 días 316,67
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100% DE SU REMUN. MENSUAL: S/.1700,00

VACACIONES TRUNCAS
Correspondiente al periodo 01-04-2 013 al 31-12-2 013
- Por 09 meses 1 275,00

,r'1.

VACACIONES TRUNCAS
Correspondiente al periodo 02-01-2 014 al 31-12-2 014

> 1'~- yor 11 m'es.zs y 29 días :

I '-;."
VACACIONES TRuN~AS ..A~'\¡ . .~.l"=-~.
CQhespondiente al p1;;rié5d:Ó",<-2-0.X::'·1&'ID 28-02-2 01'5

'1 f' ~'i,;;."-!Por O 1 mes y 09 <J;ías ".
.~ '\ """ 'S

DEbuCCIÓN PORLI0ENCIA A CUENTA DE VACACIONES 1.""-","t
(Por O~ días) " '...,. v ',;; '<\~p13,33)

" l'~ "'-
RESUMEN: " ..l- ¡ '-<. -'1
Vacaciones Truncas J'. 316,67 + 12!f51-"'1"'6Q5,28 + 184'"71"i= 3 471,12 -
(Deducción por 02 días de Lic,,~ :\ ') IV '\ (113,33)
TOTAL ~ PAGAR $. : \.",.i" ¿ S/3357,79

~\ J/ ) r"\ ~1;======
SON: TRES"MILTRESCIENTOS CINCUENTAY SI&':PE'CON79/1QO SOLES.'

') .,1 ~ t ;t. ~
- Correl_a~ivf de Meta ) : 007~ tciones Admi?i.str~!i~as . . )
- Específica'idel Gasto] : 2.3':2'l~.1.1 Contrato Administratiéo de Servicios (CAS).

~':~._ " »;;. f.~., +,.

\. (~ /.
ARTÍG(~LOSEG~NDO-\ TRA~SCRIBIR., l~ pre\ente Re~olución a,.1as,.I,pstancias correspondientes
del Gobierno Regional d~ Apunmac, al í¿gaJo personal e interesar a. \ 1',,,

1,~ 1 ..~-~,~; ¡ ~ ~...r'" ~ ,,,,,,,~.... ,t
I J ~
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)
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1 695,28

184,17

LACJ/GG.
RMA/D.RR.HH.
BWSD/APR.
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